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INFORME DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCION PRESUPUESTAL EN LA AGENCIA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO 2025 AL 30 DE 

ABRIL DE 2025 

 

La Asesora Experta con funciones de Control Interno y el equipo de trabajo, en concordancia 
con lo establecido en la Ley 87 de 1993, y el Decreto 648 de 2017 que establece entre otros 
los roles de Enfoque hacia la prevención, Liderazgo estratégico, Evaluación y seguimiento,  en 

el marco del Decreto 403 del 2020 y plan anual de auditorías basadas en riesgos 2025, 
aprobado por el Comité Institucional Coordinador de Control Interno de la ANCP-CCE, efectúo 

seguimiento a la ejecución presupuestal con corte a 30 de abril de 2025 de la entidad.  
 
 A continuación, se detalla el seguimiento en los literales a) y b) de este informe:  

a) Contextualización general del tema revisado y/o resultados 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL ANCP-CCE VIGENCIA 2025 

 
El Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 “por medio del cual se liquida el Presupuesto General de la 
nación para la vigencia 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen gastos” SEGUNDA 

PARTE, ARTÍCULO 2o.  PRESUPUESTO DE GASTOS O DE APROPIACIONES, SECCIÓN 0303, como se 
muestra en la siguiente imagen: 

 
Imagen 1 Sección 0303 segunda parte, Artículo 2 del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2025 

 
 

Fuente: Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2025 
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La Imagen 1 ilustra la sección 0303 del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, en la cual 
se liquida el presupuesto de gastos para la Unidad Administrativa Especial – Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, de la siguiente manera: 
 

Tabla 1 Gastos de Funcionamiento e inversión aprobados por la Nación para la ANCP-CCE vigencia 2025 

 
 

Fuente: Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2025 

 

En el marco de la elaboración del informe de seguimiento a la ejecución presupuestal de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE), 
correspondiente al período del 1 de enero al 30 de abril de 2025, Control Interno  en uso de la 

buena fé, consideró necesario realizar un análisis comparativo entre los gastos de 
funcionamiento e inversión aprobados por la Nación para la ANCP-CCE en el Decreto 1621 del 

30 de diciembre de 2024 y los valores establecidos en la Resolución No. 001 del 2 de enero de 
2025 de la  entidad, “Por la cual se desagrega el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento y 
Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial - Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente para la vigencia de 2025”, expedida por la ANCP-CCE”, así: 
 

Tabla 2 Presupuesto Aprobado por la Nación para la ANCP-CCE vigencia 2025 

 
Fuente: Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2025 - resolución No. 001 del 2 de enero de 2025 ANCP-CCE 

CUENTA CONCEPTO TOTAL CUENTA CONCEPTO TOTAL 

A
PRESUPUESTO DE

FUNCIONAMIENTO
25.808.823.411,00 A

PRESUPUESTO DE

FUNCIONAMIENTO
25.808.823.411,00

0,00

C
PRESUPUESTO DE

INVERSION
94.683.000.000,00 C

PRESUPUESTO DE

INVERSION
94.683.000.000,00 0,00

TOTAL
120.491.823.411,00

TOTAL
120.491.823.411,00 0,00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN APROBADOS 

POR LA NACIÓN PARA LA ANCP-CCE VIGENCIA 2025,

DECRETO 1621 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2025

RESOLUCIÓN NO. 001 DEL 2 DE ENERO DE 2025

ANCP-CCE
DIFERENCIA

PRESUPUESTO APROBADO VIGENCIA 2025 ANCP-CCE
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La Tabla 2 evidencia, que al realizar el análisis comparativo entre los valores aprobados por la 

Nación mediante el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 y los montos establecidos en la 
Resolución No. 001 del 2 de enero de 2025, expedida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE), no se evidencian diferencias entre los valores 

asignados para gastos de funcionamiento e inversión y los valores desagregados en la resolución, 
corresponden fielmente a lo aprobado en el decreto nacional. 

 
Apropiación inicial, apropiación adicionada, apropiación reducida y apropiación 
vigente 

 
Control Interno en su rol de seguimiento al informe de la Ejecución Presupuestal con corte a 30 

de abril de 2025 de la ANCP-CCE, elaboró la siguiente tabla 3, así: 
 

Tabla 3 Total Ejecución Presupuestal ANACP-CCE apropiación inicial, apropiación adicionada, apropiación reducida y apropiación 

vigente a 30 de abril de 2025. 

 
Fuente: Área de presupuesto - Gestión financiera ANCP-CCE 
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La Tabla 3 muestra que, de acuerdo con la información suministrada por el área de presupuesto 
- Gestión financiera a Control Interno, mediante archivos en formato Excel que contienen las 

ejecuciones presupuestales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 
2025, se evidenció que la apropiación inicial del presupuesto de gastos reportada en los meses 

de enero, febrero y marzo de 2025  correspondió a $100.310.440.268, mientras que para el 
mes de abril se reportó un valor de $100.326.440.268. Estos valores no coinciden con los 
aprobados mediante el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 y la Resolución No. 001 del 

2 de enero de 2025 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente (ANCP-CCE), por valor de $120.491.823.411, por lo cual se requiere su 

aclaración y el respectivo soporte documental que justifique dicha variación.  
 

 
Por otra parte, la Tabla 3 también presenta un comparativo de la apropiación inicial en la 
ejecución de gastos de la ANCP-CCE, con base en los reportes presupuestales suministrados 

por el área de presupuesto - Gestión financiera, correspondientes a los meses de marzo de 
2025 y abril de 2025. En este análisis se identificó una diferencia de $16.000.000,00, 

correspondiente a un mayor valor reportado en el mes de abril de 2025 en relación con el mes 
de marzo de 2025. Por lo anterior, se solicita al área de presupuesto - Gestión financiera 
explique dicha variación y remita a Control Interno la documentación que la respalde y/o 

justifique esta diferencia. 
 

 
En este informe de seguimiento a la ejecución presupuestal de la ANCP-CCE correspondiente al 
mes de abril de 2025, en lo relacionado con la apropiación inicial, se debe resaltar una situación 

que llamó la atención a Control Interno: Al analizar la apropiación inicial de la ejecución 
presupuestal de la entidad, reflejada en la Tabla 3 por un valor de $100.326.440.268 y al 

compararla con el valor reportado en la ejecución presupuestal agregada publicada en la página 
web de la entidad (ver Imagen 2), por un monto de $120.491.823.411 (que corresponde al 
valor aprobado en el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2025 y la Resolución No. 001 del 02 

de enero de 2025 de la ANCP-CCE), se observó una diferencia de $20.165.383.143,00. Esta 
diferencia debe ser debidamente justificada y soportada ante Control Interno, como soporte de 

este informe de seguimiento a la ejecución presupuestal del mes de abril de 2025 de la ANCP-
CCE. 
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Imagen 2 Ejecución presupuestal agregada ANCP-CCE mes de abril de 2025 

 
Fuente: Página web de la ANCP-CCE 

 
La Imagen 2 muestra los valores de la apropiación inicial y la apropiación vigente de la 
ejecución presupuestal agregada correspondiente al mes de abril de 2025 de la ANCP-CCE, 
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reportados en la página web de la entidad, por un valor de $120.491.823.411. Al comparar este 
valor con el de la ejecución presupuestal desagregada del mismo mes, suministrado por el área 

de presupuesto - Gestión financiera a Control Interno, por un valor de $120.301.685.411, se 
evidencia una diferencia de $190.138.000. Esta diferencia debe ser debidamente justificada y 

documentada ante Control Interno, como soporte de este informe de seguimiento a la ejecución 
presupuestal del mes de abril de 2025 de la ANCP-CCE. Llamando la atención de CI , porque no 
se tuvo en cuenta en la apropiación inicial y por ende en la apropiación vigente con corte a 30 

de abril del 2025.   
 

ANALISIS DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ANCP-CCE A 30 DE ABRIL DE 2025 
 

Continuando con el informe de ejecución presupuestal de la ANCP-CCE con corte a 30 de abril 
de 2025, a continuación, se presenta un análisis de los gastos de Funcionamiento: salarios, 
Gastos Generales y transferencias, así: 

 
COMPROMISO, OBLIGACION Y PAGO 

 
Tabla 4 Consolidado de gastos de funcionamiento ejecución presupuestal agregada mes de abril de 2025  

ANCP-CCE 

 
Fuente: Link: https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/transparencia/ejecucion-abril Página web ANCP-CCE.  

Descripción Apr. Vigente Compromiso % Comp. Obligación % Oblig. Pago % Pago

SALARIO $ 12,091,500,000.00 $ 3,970,470,907.00 32.84% $ 3,963,599,426.00 32.78% $ 3,963,599,426.00 32.78%

CONTRIBUCIONES

INHERENTES A LA NÓMINA
$ 4,412,800,000.00 $ 1,922,735,432.00 43.57% $ 1,922,503,044.00 43.57% $ 1,922,503,044.00 43.57%

REMUNERACIONES NO

CONSTITUTIVAS DE FACTOR

SALARIAL

$ 1,695,400,000.00 $ 469,855,597.00 27.71% $ 462,783,286.00 27.30% $ 462,783,286.00 27.30%

$ 18,199,700,000.00 $ 6,363,061,936.00 34.96% $ 6,348,885,756.00 34.88% $ 6,348,885,756.00 34.88%

Descripción Apr. Vigente Compromiso % Comp. Obligación % Oblig. Pago % Pago

ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 

SERVICIOS
$ 7,351,760,269.00 $ 5,949,405,881.11 80.92% $ 1,661,000,766.59 22.59% $ 1,661,000,766.59 22.59%

$ 7,351,760,269.00 $ 5,949,405,881.11 80.92% $ 1,661,000,766.59 22.59% $ 1,661,000,766.59 22.59%

Descripción Apr. Vigente Compromiso % Comp. Obligación % Oblig. Pago % Pago

INCAPACIDADES Y LICENCIAS

DE MATERNIDAD Y

PATERNIDAD (NO DE

PENSIONES)

$ 63,121,964.00 $ 40,389,055.00 63.99% $ 30,642,863.00 48.55% $ 30,642,863.00 48.55%

IMPUESTOS $ 4,103,178.00 $ 0.00 0.00% $ 0.00 0.00% $ 0.00 0.00%

CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE
$ 190,138,000.00 $ 0.00 0.00% $ 0.00 0.00% $ 0.00 0.00%

$ 257,363,142.00 $ 40,389,055.00 15.69% $ 30,642,863.00 11.91% $ 30,642,863.00 11.91%

$ 25,808,823,411.00 $ 12,352,856,872.11 47.86% $ 8,040,529,385.59 31.15% $ 8,040,529,385.59 31.15%
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Ejecución Presupuestal a 30 de abril de 2025

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/transparencia/ejecucion-abril
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La tabla 4 refleja los gastos de funcionamiento de la ejecución presupuestal de la ANCP-CCE 

con corte a 30 de abril de 2025, apropiación vigente, compromiso, obligación y pago, donde se 
evidenció lo siguiente: 

 
El rubro con mayor porcentaje de compromiso de $5.949.405.881 frente a la apropiación 
vigente de $7.351.760.269 en la ejecución presupuestal a 30 de abril de 2025 corresponde a 

gastos generales con un 80.92%. La siguiente tabla, muestra los rubros con mayor porcentaje 
de compromiso a 30 de abril de 2025. 

 
Tabla 5 Ejecución presupuestal apropiación vigente y compromisos de gastos de  

Funcionamiento: Gastos Generales de la ANCP-CCE a 30 de abril de 2025 

 

Fuente:  Ejecución presupuestal desagregada a 30 de abril de 2025 ANCP-CCE 

La Tabla 5 ilustra los rubros de funcionamiento: gastos generales con mayor porcentaje de 
ejecución (entre el 50% y 100%) de compromisos frente a la apropiación vigente en la 

ejecución presupuestal de la ANCP-CCE, con corte al 30 de abril de 2025.  

No obstante, si bien este documento corresponde a un informe de seguimiento a la ejecución 
presupuestal de la ANCP-CCE con corte al 30 de abril de 2025, por lo evidenciado en la Tabla 

5, control Interno recomienda a la entidad que para los rubros de funcionamiento,   realizar un 
análisis detallado desde el enfoque de planeación presupuestal, justificación de la necesidad del 

DESCRIPCION APR. VIGENTE COMPROMISO
% compromiso a 30 de 

abril de 2025

EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

COMUNICACIONES
$ 500,000.00 $ 250,000.00 50.00

ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE COMIDAS 

Y BEBIDAS
$ 235,509,620.00 $ 139,748,333.61 59.34

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS $ 299,480,000.00 $ 265,899,200.00 88.79

SERVICIOS INMOBILIARIOS $ 1,981,945,244.00 $ 1,981,945,243.08 100.00

SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES $ 2,077,016,725.00 $ 2,019,618,490.00 97.24

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

(EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, 

URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD)

$ 1,366,050,412.00 $ 1,129,724,000.00 82.70

SERVICIOS DE SOPORTE $ 285,740,120.00 $ 186,585,508.60 65.30
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gasto y disponibilidad de recursos, en concordancia con los principios de austeridad y eficiencia 
en el gasto público, establecidos en el Decreto 0199 del 20 de febrero de 2024. 

GASTOS DE INVERSION 

Siguiendo con el informe de ejecución presupuestal de la ANCP-CCE con corte a 30 de abril de 
2025, a continuación, se presenta un análisis de los gastos de Inversión, así 

 
Tabla 6 Consolidado de gastos de Inversión ejecución presupuestal agregada mes de abril de 2025  

ANCP-CCE 

 
Fuente: Link: https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/transparencia/ejecucion-abril Página web ANCP-CCE. 
 
En la Tabla 6 se observa que el rubro con mayor nivel de compromiso en la ejecución 
presupuestal de la ANCP-CCE, con corte a 30 de abril de 2025, corresponde al rubro 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/transparencia/ejecucion-abril
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“ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA LA COMPRA 
PÚBLICA – GENERACIÓN DE EFECTIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS PLATAFORMAS DE 

COMPRA PÚBLICA NACIONAL”, con un porcentaje de compromiso del 69,38%, equivalente a 
$17.127.070.894,91, obligaciones con un porcentaje del 24.96% en recursos económicos 

equivalentes a $6.161.408.157.59, igualmente un porcentaje de pagos del 24.96% por valor 
de $6.161.408.157.59, frente a una apropiación vigente de $24.687.651.679. Este rubro fue 
analizado con base en el reporte de ejecución presupuestal desagregada suministrado por el 

área de presupuesto - Gestión financiera a control interno, conforme se detalla a continuación 
en compromisos, obligaciones y pagos: 

 
Compromisos a 30 de abril de 2025 
 
 

Tabla 7: Total Reporte de compromisos de la ejecución presupuestal ANCP-CCE con corte a 30 de abril de 2025 
del rubro denominado “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA LA COMPRA 

PÚBLICA – GENERACIÓN DE EFECTIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS PLATAFORMAS DE COMPRA PÚBLICA 
NACIONAL” 

 

Fuente:  Ejecución presupuestal desagregada a 30 de abril de 2025 ANCP-CCE 
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En la Tabla 7 se presenta el total del rubro seleccionado “C-0304-1000-3-53105A-0304009-
02 – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA LA COMPRA 

PÚBLICA – GENERACIÓN DE EFECTIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS PLATAFORMAS DE 
COMPRA PÚBLICA NACIONAL”, el cual registró el mayor incremento de compromisos 
acumulados en el sector de inversión con corte al 30 de abril de 2025. Esta información está 

sustentada en la relación de compromisos remitida por el área de Presupuesto – Gestión 
Financiera a Control Interno, a través del correo electrónico institucional del 5 de mayo de 2025, 

y constituye soporte documental para la elaboración del presente informe de seguimiento a la 
ejecución presupuestal. En dicha tabla se muestra que el valor total de los compromisos 

presupuestales acumulados a 31 de diciembre de 2025 asciende a $17.127.070.894,91, valor 
que coincide con el reportado en la ejecución presupuestal agregada publicada en la página web 
de la entidad, lo cual refleja consistencia y confiabilidad en la información registrada en los 

compromisos acumulados en el sector de inversión según análisis realizado a este rubro 
presupuestal. 

 

 
Obligaciones y pagos a 30 de abril de 2025 
 
 
De igual manera, control interno continuando  con el informe de seguimiento a ejecución 
presupuestal con corte a 30 de abril de 2025 de la ANCP-CCE de acuerdo con la información 

suministrada por el área de presupuesto- Gestión financiera, una vez analizados lo compromisos 
del rubro seleccionado para la elaboración de este informe de seguimiento a la ejecución 

presupuestal a 30 de abril de 2025,  del  sector de inversión del presupuesto para la vigencia 
2025 aprobado por la nación a la entidad “C-0304-1000-3-53105A-0304009-02 – 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA LA COMPRA 

PÚBLICA – GENERACIÓN DE EFECTIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS PLATAFORMAS DE 
COMPRA PÚBLICA NACIONAL”, procedió a analizar las obligaciones y pagos que tienen un 

mismo porcentaje de ejecución presupuestal agregada a 30 de abril de 2025 publicada en la 
página web de la entidad del  24.96%, lo que en recursos económicos equivale a $ 
6.161.408.157.59. Para mayor análisis se presenta la Tabla 8, así: 
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Tabla 8: Total Reporte de Obligaciones y pagos de la ejecución presupuestal ANCP-CCE con corte a 30 de abril de 

2025 del rubro denominado “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA LA 
COMPRA PÚBLICA – GENERACIÓN DE EFECTIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS PLATAFORMAS DE COMPRA 

PÚBLICA NACIONAL” 

 

Fuente:  Ejecución presupuestal desagregada a 30 de abril de 2025 ANCP-CCE 

 
En la Tabla 8 se presenta el total del rubro seleccionado “C-0304-1000-3-53105A-0304009-

02 – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA LA COMPRA 
PÚBLICA – GENERACIÓN DE EFECTIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS PLATAFORMAS DE 

COMPRA PÚBLICA NACIONAL”, el cual registró el mayor incremento de obligaciones y pagos 
acumulados en el sector de inversión con corte al 30 de abril de 2025. Esta información está 
sustentada en la relación de obligaciones y pagos remitida por el área de Presupuesto – Gestión 

Financiera a Control Interno, a través del correo electrónico institucional del 5 de mayo de 2025, 
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y constituye soporte documental para la elaboración del presente informe de seguimiento a la 
ejecución presupuestal. En dicha tabla se muestra que el valor total de las obligaciones y pagos 

presupuestales acumulados a 31 de diciembre de 2025 asciende a $6.161.407.260.40, valor 
que coincide con el reportado en la ejecución presupuestal agregada publicada en la página web 

de la entidad, según la consulta realizada por control interno a la página web, encontrando 
consistencia y confiabilidad en la información registrada en el análisis de este rubro 
presupuestal. 

 
 

b) Resultados seguimiento  

 
 
 
En el marco de la elaboración del informe de seguimiento a la Ejecución Presupuestal con corte al 
30 de abril de 2025 de la ANCP-CCE, y actuando con base en el principio de buena fe, la Oficina 
de Control Interno analizó la información suministrada por el área de Presupuesto – Gestión 
Financiera, a través de archivos en formato Excel y PDF enviados por correo electrónico 
institucional, así como la información publicada en la página web de la entidad correspondiente a la 
ejecución presupuestal agregada para la misma fecha de corte. Como resultado de este análisis, se 
identificaron aspectos relevantes que la entidad debe atender en el marco de una gestión eficiente, 

oportuna y conforme a la normativa vigente. 
 

La entidad debe aclarar lo pertinente a la Apropiación inicial de la ejecución presupuestal 
desagregada, de acuerdo con lo estipulado en El Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 “por medio 

del cual se liquida el Presupuesto General de la nación para la vigencia 2025, se detallan las apropiaciones 
y se clasifican y definen gastos” SEGUNDA PARTE, ARTÍCULO 2o.  PRESUPUESTO DE GASTOS O DE 
APROPIACIONES, SECCIÓN 0303 y en la Resolución No. 001 del 2 de enero de 2025 de la entidad, 

“Por la cual se desagrega el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento y Gastos de Inversión 
de la Unidad Administrativa Especial - Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente para la vigencia de 2025”, expedida por la ANCP-CCE”. 

 
 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 
 

 
➢ Para los gastos de funcionamiento, Control Interno recomienda a la entidad realizar un 

análisis detallado desde el enfoque de planeación presupuestal, justificación de la 

necesidad del gasto y disponibilidad de recursos, en concordancia con los principios de 
austeridad y eficiencia en el gasto público establecidos en el Decreto 0199 del 20 de 
febrero de 2024. Esta recomendación se formula también en el marco del principio de 

control fiscal, conforme a lo establecido en el Decreto 403 de 2020, que establece la 
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responsabilidad de las entidades públicas de garantizar el adecuado uso de los recursos 
del Estado, con el fin de prevenir y evitar la materialización del riesgo fiscal. 
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